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II.- SINOPSIS 

Incluir que la Auditoría Superior de la Federación, debe entregar a la Cámara de Diputados antes del 20 de febrero 
del año si al de la presentación de la Cuenta Pública los informes individuales. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma la segunda fracción del artículo 79 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Reforma del Estado. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. María Rosete. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

19 de marzo de 2026. 
 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria.  19 de marzo de 2026.  

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

No. Expediente: 1181-2PO2-26 
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII, del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, en el caso del artículo 79 de la Carta Magna. 
 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 
 
 
 
 
 
 
Artículo 79. … 
 
 
 
 
 
La función de fiscalización será ejercida conforme a los 
principios de legalidad, definitividad, imparcialidad y 
confiabilidad. 
 
La Auditoría Superior de la Federación podrá iniciar el 
proceso de fiscalización a partir del primer día hábil del 
ejercicio fiscal siguiente, sin perjuicio de que las 
observaciones o recomendaciones que, en su caso 
realice, deberán referirse a la información definitiva 
presentada en la Cuenta Pública. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN 
II DEL ARTÍCULO 79 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
ÚNICO. Se reforma la fracción II del artículo 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar de la siguiente manera: 
 
Artículo 79. La Auditoría Superior de la Federación de la 
Cámara de Diputados, tendrá autonomía técnica y de 
gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir 
sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones, en los términos que disponga la ley. 
 
... 
 
 
 
... 
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Asimismo, por lo que corresponde a los trabajos de 
planeación de las auditorías, la Auditoría Superior de la 
Federación podrá solicitar información del ejercicio en 
curso, respecto de procesos concluidos. 
 
… 
 
 
I. ... 
 
II. Entregar a la Cámara de Diputados, el último día hábil 
de los meses de junio y octubre, así como el 20 de febrero 
del año siguiente al de la presentación de la Cuenta 
Pública, los informes individuales de auditoría que 
concluya durante el periodo respectivo. Asimismo, en 
esta última fecha, entregar el Informe General Ejecutivo 
del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública, el cual se someterá a la consideración del Pleno 
de dicha Cámara. El Informe General Ejecutivo y los 
informes individuales serán de carácter público y tendrán 
el contenido que determine la ley; estos últimos incluirán 
como mínimo el dictamen de su revisión, un apartado 
específico con las observaciones de la Auditoría Superior 
de la Federación, así como las justificaciones y 
aclaraciones que, en su caso, las entidades fiscalizadas 
hayan presentado sobre las mismas.  
 
… 

 
 
... 
 
 
 
 
La Auditoría Superior de la Federación tendrá a su 
cargo: 
 
I. ... 
 
II. Entregar a la Cámara de Diputados, el último día 
hábil de los meses de junio y octubre, así como antes 
del 20 de febrero del año siguiente al de la presentación 
de la Cuenta Pública, los informes individuales de 
auditoría que concluya durante el periodo respectivo. 
Asimismo, en esta última fecha, entregar el Informe 
General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización 
Superior de la Cuenta Pública, el cual se someterá a la 
consideración del Pleno de dicha Cámara. El Informe 
General Ejecutivo y los informes individuales serán de 
carácter público y tendrán el contenido que determine 
la ley; estos últimos incluirán como mínimo el dictamen 
de su revisión, un apartado específico con las 
observaciones de la Auditoría Superior de la Federación, 
así como las justificaciones y aclaraciones que, en su 
caso, las entidades fiscalizadas hayan presentado sobre 
las mismas. 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
III. a la IV. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
SEGUNDO. El Congreso de la Unión tendrá un plazo de 
ciento ochenta días naturales siguientes a su entrada en 
vigor para realizar las adecuaciones necesarias en las 
leyes secundarias. 
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Luis Santos Galindo. 
 

1179 2PO2-
26 

Que expide la Ley para el Fomento de 
la Inversión en Infraestructura 
Estratégica para el Desarrollo con 
Bienestar, y se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria 

Ejecutivo Federal 19/03/2026 Luis 

1180 2PO2-
26 

Que reforma el artículo 141 del Código Fiscal de la 
Federación Ejecutivo Federal 19/03/2026 Luis 

1181 2PO2-
26 

Que reforma la segunda fracción del 
artículo 79 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 

Dip. María Rosete 
(Morena) 19/03/2026 Luis 

1182 2PO2-
26 

Que reforma diversas disposiciones de la 
Ley Federal del Trabajo y de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 
123 Constitucional, en materia de derecho 
al luto de las personas trabajadoras 

Dip.  Guillermo Rafael 
Santiago Rodríguez 
(Morena) 

19/03/2026 Luis 
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